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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' ¿62015-MDCC

VISTO:

{,
óerro Colorado, ,4 /i

l.'

I

El informe N" 001-2015-MDCC/GPPR, de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racionalización de fecha 08 de enero del 2015.

Y CONSIDERANDO:
Que, mediante la Tercera Disposición Complementaria Transitoria en la Ley N"

30281, Ley de Presupuesto del Sector Público pa.ra el Año Fiscal 2015, señala que de

producirse una variación en las estimaciones de ingresos que determinen una disminución

en los recursos recaudados, coffespondientes a las fuentes de financiamiento Recursos

Determinados y Recursos Directamente
las entidades del Gobierno Nacional. los

se autoriza a las entidades públicas de

el 15 de enero de 2015, a modificar su

,regionales y los gobiernos locales, hasta

rinstitucional aprobado por las fuentes de

iamiento antes menéionadas.
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Que, asimismo, lanbitada disposición señ que para el caso de los: recursos por la

provenientes de los con0 eptos incluidos
io de Economía y F a través

entidades públicas modificar su
nforme a los
de Apertura
diciembre de

eptos antes referid-o,6,

Presupuesto Institq{fb
^ 't*' 

"'oublicados hasta el.20

Que, mediante la Resolución Directoral N' 025-2014-EFl50.01, emitida por la
Dirección General de Presupuesto Público, se publicaron los montos estimados de recursos

públicos para el Presupuesto Institucional de Apeftura correspondiente al Año Fiscal 2015,

habiéndose determinado una variación en las estimaciones de ingresos que implica una

disminución de los Recursos Determinados del pliego, previstos en la Ley 30281, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, por 1o que coffesponde modificar

el Presupuesto Institucional del Pliego Municiqalidad Distrital de Cerro Colorado, en

aplicación de la Tercera Disposición Complemen&ria Transitoria de la citada Ley.

Por estos fundamentos, al amparo Oe lihLey N" 30281, Ley de Presupuesto del

Sector Publico para el raño fiscal 2015, Resolüción Directoral N' 025-2014-EFl50.01
lnformes precedentes; y e,Stando a lo dispuesto póf esta Alcaldía.

Modificar el Pre esto Institucional;d iego de la Mu Distrital Cerro

Colorado para el año fiscd 2015, en aplicaci<
Transitoria de la Ley N' 3CI281, Ley d$ Prest
2ol5 haste nor la suma de Tres Mlllones

Tercera Di
del Sector

Sesenta y

plementaria
el año Fiscal
Trescientos
al siguiente

2015, hasta por la suma de Tres Mjillones,$e
Veinticuatro con 00/100 NUEVOS SOLES.{S/. 766,324.00) de acuerdo

detalle:

fuente de financiamiento R.ecursos Determinados"
en los índices de distribugión que aprueba el Mi

la Dirección General d|é Presupuesto Público,
supuesto institucional$hprobado,'por los;cc
ntos estimados de t:F r.o: 

^públilos .p.aúp

Mariano Meigar N" S00 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
P;gi* W"t, www.municerrocolorado.gob.pe - www.nrdcc gotr'pe ,

E-ñail: muniprensacerrocolorado@yalioo.co* / cerrocoloraáo.prensa@gmailpom
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PRODUCTO 3.OOO58

ACTIVIDAD 5.00433

FUNCION 017
DIVISION FUNC. 055
GRUPO FUNC. O124
z
2.3
2.3.1
2.3.1.3
2.3.1.3.1
2.3.1.3.1 .1

2.6
2.6.3
2.6.3.2
2.6.3.2.1
2.6.3.2.1.2
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Gobiernos Locales Ejecutan Actividades de Segregacion y

Recolección Selectiva de Residuos Sólidos'

Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos

Sólidos MuniciPales.
Ambiente.
Gestión lntegral de la Calidad Ambiental.
Gestión de los Residuos Sólidos.
Gastos PresuPuestales
Bienes y Servicio.

: Compra de Bienes
: Combustibles, Carburantes, Lubricantes y Afines'

Combustibles, Carbu rantes, Lubricantes y Af ines'

Combustibles y Carburantes' 28'890'90

Aqursicion de Activos no Financieros
Adquisicion de Vehiculos Maquinarias y Otros
Adquisicion de Maquinarias, Equipo y Otros.
Para Oficina.
Mobiliarios.

TOTAL
3.210.10

32,101.00

solicitará a la

TOTAL MARCO A REDUCIR

ARTÍCULO SEGUNDO.- CODIFICACION
fficacjón, Presupu'ésto y Racionalización,

Dirección General de PresupuestojlPúblico, de qer necesario, las c¡ones que SC

derequieran relacionadas a Partidas,,¡de Ingresosi, Finalidades de y Unidades
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ARTÍCULO TERCERO.. NOTAS PARA ÑiONMICACION PRESUPUESTARIA

La Gerenc¡a de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización elabora las

correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como

consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO CUARTO.- PRESENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

@reSo|uciÓnSepresentadentrode|oscinco(5)díasde
aorobada a los Orqanismo señalados en el artículo 54, numeral 54.1 literal b) del texto

Ún¡co Ordenado Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,

aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF.

REGISTRESE, CUMPLASE.
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hi i"iestrc¡ f uturoMariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad - Cerro Coiorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fax : 054-25477ri
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